
 
 

SR ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES DEL RABANEDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPONE: Que siendo propietario de un perro de raza potencialmente 
peligrosa, desea obtener la licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos tal y como se regula en el Real Decreto 287/2002, 
de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 

DOCUMENTANCION QUE SE ADJUNTA 
 

� Fotocopia D.N.I. 
� Certificado negativo de antecedentes penales 
� Certificado negativo de antecedentes administrativos por faltas del 

artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico 
de tenencia de animales potencialmente agresivos. 

� Certificado médico de capacidad física y aptitud psicológica. 
� Formalización de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 

con cobertura no inferior a 120.000 euros. 
� Cartilla sanitaria en la que conste el número de identificación electrónica 

por Microchip. 
 

Es por lo que suplica que teniendo por presentada esta solicitud, 
previos los trámites que consideren pertinentes, se digne a acceder a lo 
solicitado. 

 
San Andrés del Rabanedo a           de                    de 200 

 
EL INTERESADO 

 
 
 

    Fdo: 
 

D./Dª____________________________________________________________ 
 
NATURAL DE_____________________DNI____________________________ 
 
DOMICILIO______________________________________________________ 
 
TELÉFONO_____________CORREO ELECTRÓNICO____________________ 


